
RESOLUC!ÓN DE MOD¡F¡CACIÓN
DE PROYECTO DE EDIF¡CACIÓN

ñ oBRA NUEVA LOTEO DFL2CON CCNSTRUCOON SMULÍANEA 
Ir IOTEOCON CONSTRUCOONS¡'UITANFA I

ü AMpuAc¡oNMAyoRAl0oir2 ü ALTERASoN Ü REPARActoN

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:

BUIN

ü", ü¡,o
nsr üHo

n RECOI{STRUCC|ON

NUMERO RESOLLICION

06
FECHA

05.03.2021

ROL S.t.t

194-70

llustre Municipalid¿d
ANA

de Euin

VISTOS:
A) Las atribuciones emanadas del Aft. 24 de la Ley O19ánica Constituctonal de Mun¡c¡pal¡dades,

B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 1 16, su Ordenanza General y el lnstrumento

de Plan¡ficación Territorial.

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales

correspondientes al expediente S.M.P.E.- 5.f.17. N' 8r35BE DE FECHA 19.02.2021

D) La Resolución de Fusión y Subdivisión pred¡al N"78/2012 defecha27.08.2012.

E) El Cert¡ficedo de lnformaciones Previas No 3950/2020 de fecha 04.08.2020
F) La Resolución N'233/2020 de fecha 04.09.2020 de Aprobación de Loteo DFL N'2 con Construcción Simultánea.

G) El Perm¡so de Edif¡cacióñ de Obra Nueva No 37t2020 de fecha 04.09.2020
H) En informe Favorable de Rev¡sor Independiente No de fecha (cuando c016ponda)

lREUEIVó:I

'1.- Aprobar la modificac¡ón de proyecto de

ub¡cedo en calle/avenida/cam¡no
Lote N' ............14.............
sector URBANO

2.- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Espec¡ficaciones

S.M.P.E.- 5.1.'17. N0 BE 8135 , según l¡stado adiunto.

ESPECIFICAR

CAMINO BUIN MAIPO N' 1989

Técnicas modif¡cados al c¡tado expediente

manzana , local¡dad o loteo BUIN (RESOLUCION No78/2012)

, en conformidad a los planos y además antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M.
lURBANO O RUUL)

que forman parte de la presente autorización y que se encuentran archivados en el expediente S.M.P.E.- 5.1.17

N' BE 8135

3.- Dejar constancia que la presente mod¡ficación de proyecto cumple con los requ¡sitos para acogerse a las siguientes

dispos¡ciones especiales: OFL N'2 DE 1959

4.- La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales

ü RURALg uRBANo

ART 121 ART 122, MT 123, ART, I24 ART 55, DE G LEY GENEMI DE URBANISMO Y CONS

ualización de
R.U.T,

99.584.1 10-KURBANIZA S.A.
R.U.T.ffiHILLER G.JEAN PAUL
R,U Tde

R.U.T

16.519.922-7

R.U,T

FLORES CABRERA

,u
cAfEGORtA .j.; ;. .' . '
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SE MODIFICA

DEL PROYECTO MODI7
7.1.- DESTTNO CONTEMPLADO

7.2.- EDIFICADA

7.3.. NORMAS

FECHANU¡tERO

37t2020 04.09.2020

V¡v¡enda. Loteo OFL N'2 con Construcción S¡multánea
REgOEt¿OAL
Ar 21 25. OGUC.

DESTINO ESPECIFICOiE
ESCALA Art 2 1.«¡. OGUCCLASE Art. 2.'f .33 OGUC ACTIVIDAD

ü SUIPAiffEN}O
1 2133O6UC.

n ACllVIDADES PROOUCTIVAS

Art. 21.2S. GGUC.

N§FRÁESIRUCfURA
An. Z1 2S. O.6.U.C.

DESTINO ESPECIFICOTü
ü oTR0s ( ESPECTFTCAR)

sEcún PERMlso 37/2@0 (m2)

Slpüficios que se mntiq$
sEGúN MoDtFrcAcroN (m2)

Redúcc¡ón de superficies

TOIAL (m2)

0,000,00 0,00
2.794,262.807,78 13,52

13,52 2.794,262.807,78

PROYÉCÍADOcnovecreoo I
PERMIIlDOPERMITIDO

No aplica 14o/oNo apl¡ca 0,28 leoncer.irele 
oe ocuPAclóN DE suELo

0,23
160 Hab/há

+ 25o/o
161,953 Ha/há

6,382 m lADosAMlENro o.G.u.c. Cumple
2,00m.Cumple IANTEJARDIN700

o.G.u.c. Cumple

5l

Proyección Sombras Art. 2.6.1 1 OGUCD F.L.N"2óe 1959

Cü! vv Econ. Art. 6.1.8 OGUCConirntoArmóni@ Al. 2.6.4. OGUC Ben€fcio Fusión Art. 63 LGUC

Al 123 Nt 124 Arl 55 Otro (6p(iliÉ0Ar 121

Segunda ViYrada Art. 6.2.4. OGUC

OE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

8.-

50 lorrctNns
51

cLAsrFtcAooN (ES) DE LA coNSTRUcctóN (PARTE MoDTFtcADA) 1,50/o
cLASIFIcAcIÓN

c4 103,80
G.4 105.68

PRESUPUESf O OFICIAL SUPERFICIES MOOIFICADAS 20.453.837
SUBf OTAL DERECHOS MUNICIPALES % 153.404
DESCUENTO POR UNIDADES REPETITIVAS (-¡

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES $ 145.734
DESCUENTO 3OO/O CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE () (-) $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO rEcxn:19.02.2021 (-) 2.358
3 143.376
GIRO INGRESO MUNICIPAL 2172469

PLAI{O N'
"\ * -'§-utn.\

>j. tr\\i

.ii..;J

PERII¿ISO DE EDIFICACION

DESTINo ESPECIFICOi

SOBRE TERRENO

EDIFICADATOTAL

]ÓEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD

IoEFTclENTE DE ocuPAcóN PISos
SUPERIORES

]ENSIDAD

{LTURA MAXIMA EN METROS O PISOS

IASANTES

]ISTANCIAMIENTOS

REOUERIDOS

EDIF¡CIOS DE NO

.OCALES COMERCIALES

)TROS (ESPECIFICAR):

mz

7.67C

(+)

FECHA

coilrENtDo-



ESPECIALES DE LA

.- Proyecto se emplaza en el denom¡nado Lote 1A, actualmente con O¡rseión por Cam¡no Buin Maipo N'1989 Lote 1A. el cual fue originado por

de fecha 27.08.2012, el cual posee una superficie de 9.845,59m2.

presente Resolución Modifica el Parmiso de Edif¡eción N" 37/2020 de fscha 04.09.2020 el cual reemplaza 02 unidades de viviendas de tipo C por tipo B

de esta forma la superficie ed¡f¡€da aprobada en Bl Perm¡so Prim¡tivo, correspondiente a 2.8O7,78m2

TIPOLOGIA Sup. 1o piso Sup. 2'p¡so Sup. x viv. N" Unidades Totales

1.-VIVIENDA TIPO B (52.37m2\ 25,95 26,42 52,37 24 1 .256,88

2.- VTVTENDA TIPO C (59,r3M2) 29,26 29,87 59,13 26 1 .537,38

SUPERFICE TOTAL CONSTRUIOA 50 2.791,26

Las tipologias y de las viviendas aprobadas en el presente permiso son las siguientes:

Presente Permiso de Ed¡f¡€c¡ón, se relac¡ona con Resolución No4Ol2O21 de fecha 05.03.2021 de Proyecto de Loteo OFL N"2con

ser exh¡b¡do a los inspectores de esta €da vez sea ne@sario.en la obraEste deberá

Será responsabil¡dad del @nstructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y

y dos mpias de cada una, todas con numeración correlativa, el que se enlrsgara a la Dirección de Obras al momento de la Ra€pción Definitiva

Obras de Edif¡€ción.

debidamente actualizado, un libro de obras conformado por hojas

mantener aseo del espacio públim que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elemantos de trabajo y escombros en

salvo mn autor¡zación del D¡rector de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.
7.- El constructor

B.- para la Recepción Def¡nitiva de Obras de EdifiÉción, deberá contar con los planos y mrt¡f¡€dos de los seruicios sanitarios corraspondientes que señala el Art.

5.2.6. Capitulo 2 , Art. 5.9.2 Electricidad y Art. 5.9.3 Gas del capitulo 9 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones, si procede.

Oefinitiva de Obras de Edificc¡ón.efectuado lahabitarse antes SE la9- v

'lO.- Los horarios en que se podrán rsalizar faenas conslructivas son de Lunes a Viernes de 8:30 a 18:30 hrs y Sabados de 8:30 a l4:00 hrs, los

este horar¡o deberán ser autorizados por la Dire@ión de Obras

trabajos fuera

deberá ser autorizado por esta O¡rección de Obras.1 1.- Todo cambio que lo
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